
  

Guayaquil, 15 de Agosto del 2019 

Señor 
VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES 
Representante Legal 
NESIRED S. A. 

CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONS: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 399 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR CADA UNA del señor VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES, 
han sido transferidas en esta fecha a favor del señor GIOVANNI YORDANO MANCHEGO 
CORAHUA. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía NESIRED S. A. 

Firman la presente cesión, el Cedente y el Cesionario, en señal de autorización y conformidad 
ferencia respectivamente     
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Guayaquil, 15 de Agosto del 2019 

Señor 
VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES 
Representante Legal 
NESIRED 5. A. 

CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONS: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que UNA acción ordinaria y 
nominativa de UN DÓLAR del señor VICTOR EMILIO MANCHEGO GONZALES, ha sido 
transferida en esta fecha a favor de la señorita KAREN MARGARITA MOSQUERA 
MALDONADO. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Al 
Accionistas de la compañía NESIRED S. A. 
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Firman la presente cesión, el Cedente y el Cestonario, en señal de autorización y conformidad 
con la transferencia respectivamente. 
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